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Defensoría General de la Nación  

 

 

ACTA N°  19/20 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 4 días del mes de diciembre de dos mil veinte, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la Av. 

Callao 289 6° piso, en el marco del Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Formosa, 

provincia homónima (CONCURSO N° 177, M.P.D.), habiendo finalizado la Evaluación de 

Antecedentes por parte del Jurado de Concurso -integrado por el señor Defensor General 

Adjunto, Dr. Julián Horacio LANGEVIN, en ejercicio de la Presidencia y los vocales señora 

Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Salta, Dra. 

Clarisa GALAN MUÑOZ; señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal y Correccional de la Capital Federal, Dra. Alejandra PIÑERO; señor Defensor 

Público Oficial Adjunto ante la Cámara Federal de Casación Penal, Dr. Guillermo 

TODARELLO y señor Profesor Adjunto de la Asignatura “Criminalidad Informática” de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Dr. Carlos Christian SUEIRO en su 

carácter de jurista invitado- pongo a consideración de los señores miembros del Jurado el 

Orden de Mérito provisorio que surge de las calificaciones asignadas en la evaluación de 

antecedentes, con la remisión de la presente a los señores miembros del jurado, vía correo 

electrónico a las casillas oportunamente indicadas, quienes prestaron por ese medio su 

conformidad con la presente, por lo que este documento se tiene por firmado válidamente, 

disponiéndose la publicación en el portal web y su notificación a los postulantes involucrados 

en los términos reglamentarios para la continuación del trámite. 

Orden de mérito de conformidad con la evaluación de antecedentes realizada (Art. 33 del 

reglamento aplicable): 

1º) MUNIAGURRIA, Paula Susana (DNI nº 21120557) con SETENTA PUNTOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (70,75); 2º) CACACE, Gerardo Daniel (DNI nº 

22745226) con CUARENTA Y TRES PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(43,65); 3º) VARGAS, Gustavo Adolfo (DNI nº 22002702) con CUARENTA Y DOS 

PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (42,55); 4º) PINOS, María Esther 

(DNI nº 24118561) con CUARENTA Y DOS PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (42,1); 5º) 

BLANCO, Ana María (DNI nº 21175684) con CUARENTA Y UN PUNTOS CON 

OCHENTA CENTÉSIMOS (41,8); 6º) IRASTORZA, María Laura (DNI nº 28178024) con 

CUARENTA Y UN PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (41,1); 7º) GALLETTA, Mariano 

Gabriel (DNI nº 22157133) con TREINTA Y NUEVE PUNTOS (39); 8º) VÁSQUEZ 

PEREDA, Fernando Elías (DNI nº 31251819) con TREINTA Y SIETE PUNTOS CON 

SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (37,65); 9º) FRESNEDA, María Soledad (DNI nº 



28302334) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(36,85); 10º) MALDONADO, Rossana Mariel con TREINTA Y CINCO PUNTOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (35,45); 11º) LÓPEZ MALAH, Ramiro Ezequiel 

(DNI nº 25028392) con TREINTA PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (30,7); 12º) 

ROMERO, Mariano (DNI nº 23805395) con TREINTA PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS 

(30,1); 13º) DOS SANTOS, Malena del Valle (DNI nº 25200491) con VEINTISEIS PUNTOS 

CON DIEZ CENTÉSIMOS (26,1); 14º) ROMERO, Eladio Mauricio (DNI nº 29296678) con 

VEINTIUN PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (21,35); 15º) SAADE, Ives 

Martín (DNI nº 31178348) con VEINTIUN PUNTOS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS 

(21,25); 16º) ARANDA, Sonia Mabel (DNI nº 27904348) con VEINTIUN PUNTOS CON 

QUINCE CENTÉSIMOS (21,15); 17º) CASCO, Mauro Daniel (DNI nº 34207443) con 

VEINTIUN PUNTOS (21); 18º) SILVA, María Alejandra (DNI nº 33962162) con DIECISEIS 

PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS (16,05); 19º) GONZALEZ GARAY, María Luján 

(DNI nº 30712172) con DOCE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (12,5).------------ 

Dada en Buenos Aires, a los 4 días del mes de diciembre  de 2020. Doy fe.  

 

Fdo.: Alejandro Sabelli, Sec. Letrado. 


